
4. Establecer un sistema de seguimiento, control y validación de los resultados del SCRAP en el ámbito
de la Ciudad Autónoma, en base a la información generada en desarrollo del presente convenio, así
como dar traslado al Ministerio de los resultados del Convenio, al objeto de cumplir lo previsto en la
normativa respecto al seguimiento y reporte de resultados.

5. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente, para prevenir
y corregir el posible incumplimiento de las obligaciones contempladas en el Real Decreto por parte de
los agentes responsables de la primera puesta en el mercado de productos envasados, de cara a la
correcta definición de los envases puestos en el mercado y la consecución de los objetivos, al
adecuado soporte económico por parte de los productores obligados y al mantenimiento de las
condiciones de competencia de mercado.

6. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen competencial vigente, para prevenir
y corregir situaciones ilegales de sustracción de residuos de los circuitos de recogida municipal.

7. En caso de autorización de otros SCRAP, elevar a la Comisión de Coordinación o a la Comunidad
Autónoma competente, la que haya autorizado a otros SCRAP, los incumplimientos en que estos
puedan incurrir.

8. En su caso, en función del régimen competencial de gestión de residuos aplicable, la realización de la
recogida selectiva monomaterial de papel-cartón y la recogida selectiva multimaterial de Envases
ligeros para los residuos de envases adheridos al SCRAP, con criterios de aceptación social, eficiencia
técnica y viabilidad económica y ambiental, en las condiciones definidas en el presente Convenio. En
la realización de la recogida separada, se incluye:

La propia recogida separada.
El transporte hasta las instalaciones de separación y clasificación o, en su caso, directamente a
los gestores autorizados para su reciclado o valorización.
Las operaciones de separación y clasificación
La entrega de los residuos resultantes para su tratamiento mediante reciclado, otra valorización
o eliminación, según corresponda.

9. En su caso, recuperar y separar por materiales los residuos de envases de la fracción resto en las
plantas de tratamiento mecánico biológico (TMB) o de la fracción seca de los sistemas húmedo seco,
así como su entrega posterior para su tratamiento mediante reciclado u otra valorización, siempre que
sea técnica, económica y ambientalmente viable.

10. Poner en marcha las medidas necesarias para lograr una mejora continua de los resultados y
eficiencia del sistema, permitiendo para ello la participación y colaboración de la Ciudad Autónoma y
de Ecoembes. En particular, garantizar la correcta integración de la recogida selectiva de envases en
el ámbito de la gestión de los residuos municipales.

11. Presentar las facturas correspondientes, en aplicación del ANEXO II, en la forma y con la
documentación justificativa indicada en el ANEXO III.

12. Proporcionar información para el seguimiento de los resultados del SCRAP y su traslado al Ministerio
de los resultados del Convenio, al objeto de cumplir lo previsto en el RD de Envases.

13. Desarrollar lo previsto en el Capítulo IV en relación a la valorización y reciclado de los residuos de
envases. En concreto, proporcionar a Ecoembes los certificados correspondientes a los residuos de
envases reciclados y valorizados, de forma que Ecoembes pueda cumplir con las obligaciones de
información establecidas en el Real Decreto.

14. Adecuar, en caso necesario, las ordenanzas sobre residuos municipales y otras disposiciones o
contratos con terceros, para posibilitar el cumplimiento de los compromisos asumidos mediante su
adhesión al Convenio.

15. Con el fin de favorecer el cumplimiento de los objetivos de recogida separada en el ámbito de la
Ciudad Autónoma, así como un reciclado de alta calidad que fomente la circularidad de los envases, la
entidad habilitará, de conformidad con lo indicado en el artículo 11 y el ANEXO V de la Ley de
Residuos y Suelos Contaminados, los instrumentos económicos que correspondan en su ámbito de
actuación, como es el caso de la adaptación cuando lo requiera de sus ordenanza de residuos y
ordenanza fiscal, a fin de propiciar la implantación de sistemas de pago por generación para los
residuos del ámbito del presente convenio que no sean entregados separadamente.

16. Aplicar, en su caso, el reparto de las aportaciones de Ecoembes derivados de la gestión de la fracción
resto, de la fracción inorgánica de los sistemas húmedo-seco cuando no aplique la excepción prevista
en el artículo 25.6 de la Ley 7/2022, de 8 de abril, y de la limpieza de vías públicas, zonas verdes,
áreas recreativas y playas, entre las entidades locales. Los importes y criterios de asignación de
dichas aportaciones se determinarán de conformidad con lo establecido en el ANEXO II.

17. La aceptación formal de las condiciones establecidas en el presente Convenio, por el que se regulan
las condiciones de su participación.
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